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Lo que se hace público en cumpljm1entQ de lo dispuesto en
el arliClllo 95 del vigente Reglamente General ¡¡ara el Régimen
ele la Mlneri&.

G:r&nada, 13 ele dicIembre de 1968.~Ei Delegado provinclal.
JOSé L. Jordana.

RESOLUCION ele la Delegación Provtncial ele Out
púzcoa por la que se aut",*" el est<ü>leclmiento ele
la. instalación eléctrica que se cfta y se- declara en
concreto la utilidad púbUca ele la ml:nna.

Visto el exped1ellte incoado en 1& Delegaclón Provincial del
_o de Industrla en Gulpúzeoa a instancia ele «Hldr<>
eléctrica _Ica Iberduero. e. A.. (el<Il"dlente CE 7/2.0'11-68).
con domlc1Uo en san Sebaatlán. 8OIlcltando autorizaclón pa.ra
Instalar una línea eléctrica y la dec1arae1ón en concreto de la
uti1ldad pública ele la mlBma, y CUIlIPlldos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo m del !Jeel'eto 2819/1968.
sobre ~aclón forzosa y sanelones en materia de instala
clones eléctricas.

Esta DeIegaclón Prov1nclal ha resuelto:
Autortza.r el estab1ecimiento de una linea eléctrica. aérea

trifásica, dol>le cireulto. a 13,2 KV•• que arrancando ele 1& ETI> de
I_á. termlna en 1& Ilnea Egula-.Antlguo 1 y II. oon un rec<>
rr1do de 2.019 metros. en el térm1no municipal de San Sebas
tlán.

Declar.,. en oonCreto la utlUdad de 1& lnstaIaclón eléctrica
que se autorIZa, a los efectos sella.lados en la Ley 1011966. sobre
exproplac16n f«'ZOBa y sanciones en materIa de instaJactones
eléctricas y su Reglamento ele aplicación de 20 de octubre
de 1966.
, Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá. seguir loa trámites sefialados en el c&pftu-
lo IV del !Jeel'eto 2817/1966.

San Sebastlán. 18 de diclembre de 1966.-Ei Delegado pr<>
vinc1al.-117..c.

RESOLUClON ele la Delegación Provtncial ele León
por la que se hace público haber sido otorgados los
permisos de investigación que se citan.

La Delesaei6n Provlnclal del Ministerio de Industria en León
hace saber que han sido otorgados los slgu1ellteo permiSos de
inveatlgac16n, oon exp<esl6n de número. nombre. mineral. hec
táre.. y término munlclpal:

13.492. «M,." del Carmen». Cuarzo. 52. Páramo del Sil.
13.492 bis. «M." del carmen» (2." fracción). Cuarzo. M. Pára.

mo del Sil y Palacl<>s del Sil.
13.wl. «Bárbara». Hierro. 120. C..tropodame.

Lo que se hace públ1co en cumplimiento de lo ordenado en
las dlsposlc!ones legales vigentes.

León 13 de diciembre de 1968.-Ei Deiegado provIne1al. RI
cardo Qonzález Buenaventura.

RESOLUCIDN de la Delegación Provincial de Lé~

rtda por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
e. instancia de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.». do
miciliada en Barcelona, Via Layetana. 47. en solicitud de auto
rización para instalar una línea de transporte de energía
eléctrica con la E. T. que se cita y la declaración de la uti
lidad públlea de la mlama. y ewnplid08 los trárnltes regla
mentari08 ordenados en loo Decretos 2617 y 2619/1966. de 2fi
de octubre: Ley 10/1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/196'1,
de 22 de Julio: Ley ele 24 de noviembre de 1939 y Reglamento
de Lineas l!Iléctrieas de Alta Tensión, de 23 de febrero de
1949. modificada por Orcien ministerial de 4 de enero de 1965.
y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. esta Dele
gae1ón Provif1clal ha resuelto:

Autorizar a la cltada Empresa la instalación de una línea
tie transporte de energia. eléctrica con la E. T. que se cita.
cuyas caracteristicas tñinclpales son:

Origen de la linea: E. T. «Juny».
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Balaguer.
'F1nal de la linea: E. T. «Hotel».
'l'enslón: 25.000 V.
Longitud: 298 metros.
Canalización subterránea.
Situación E. T.: E. T. «Hotel».
Potencla y tensión: E. T. de 315 kVA.. a 25.000/380,:/20 V.
Referencia: C-I.527.

Declarar la utilidad. pública de la misma a los efectos de
la. imposlclón de servidwnbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones <}!le establece el :Re.,lamento de la Ley
10/1956. aprobado pOr Decreto 2619/1966.

Lérida. 21 de diciembre de 1968.-E1 Delegado provincial,
P. Ferré casamada.-4,lll-D.

RESOLUCION ele la Delegaclón Provinclal ele u..
rida por la que se autoriza y declara la uttudaa
pública de la instaladón eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», do-
mic1liada en Barcelona. Vía Layetana, 47, en solicitud d.e auto-
rizaclón para instalar una linea de transporte de energía.
eléctrica con la E. T. que Se cita y la declaración de la uti
lidad públ1ca de la misma. y cumplidos los trámites regla
rnentarios ordenados en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20
ele octubre; Ley 10/1966. de 18 de marzo: Decreto 1775/1967,
'le 22 de julio; Ley de 24 de ,noviembre de 1939 y Reglamento
de Lineas :8l.éctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de
1949, modificada por Orden ministerial de 4 de enero de 1965,
y en la Orden ministerIal de 1 de febrero de 1968. esta Dele.
¡ación ProvIncial ha resuelto:

Autorizar a la citada Ernpresa la instalación de una linea
de transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita.
cuyas características pr1nc1pa1es son:

Origen de la linea: Línea Adrall-Oliana.
Terrenos que atraviesa: Ténnino municipal de Orgafiá.
Final de la línea: • T. 969. tEM<Jlino del Cemento».
Tensión: 25.000 V.
LongItud: 111 metros.
Apoyos: Hormigón pretensado.
Situación E. T.: E. T. 969, «Molino del Cemento».
PotencIa y tensl6n: E. T. de 25 kVA.. a 25.000/380-220 V.
Referene1&: 0-1.528.

Declarar la utilldad públ1ca de la misma a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso en las condiciones, 81
~ance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
1011956. aprobado pOr Decreto 2619/1966.

Lérida, 21 de diclembre de 1968.-iEa Delegado provlne1al.
F. !"erré Casamada.-1.412-D.

RESOLUCION ele la Delegación Provlnclal ele U
rida pBT la que se autoriza y declara la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente Incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de «Fuerzas Hidroeléctricas ael 8egre. S. A.», do
miciliada en Barcelona. Vía Layetana. 47, en solicitud de auto
rización para Instalar una linea de transporte de energía
eléctrica con la E. T. que se cita y la declaración de la ut!·
1idad públIca de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en 100 Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20
ele octubre: Ley 1011966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967,
de 22 de Julio: Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento
de Líneas :8l.éctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de
1949, modificada pór Orden ministerial de 4 de enero de 1965.
Y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. esta Dele
gacIón Provincial ha resueI to:

Autorizar a la citada Empresa la instala-eión de una lInea
de transporte de energia. eléCtrica con la E. T. que se cita,
cuyas caracteri~ticas principales son:

Origen de la línea: Linea C. H. Oliana a Oliana.
Terrenos que atraviesa: Término municipal de 011ana.
F1nal de la línea: E. T. 886, «Tauros, S. A.».
Tensión: 25.000 V.
Longitud: 20 metros.
Apoyos: Hormigón pretensado.
Situación E. T.: E. T. 886. «Taurus, S. A.».
Potencia Y tensión: E. T. de 200 kVA., a 25.000/380-220 V.
Referencia: C-1.525.

Declarar la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso en las condIciones. al6

canee y limitaciones Que establece el Reglamento de la Ley
10/1956, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérlda, 21 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial,
F. Ferré Casamad'a.-4;114-D.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provineial de Pa
leneta por la que se hace público haber sido cadu
cado el permiso de investif/aci6n que se cita.

La Delegación Provincial del MInisterio de Industria en Pa
lencia hace saber Que por el exeelentis1mo señor MiniStro del
Departamento ha sido caducado por falta de trabajo el siguien
te permiso de investigación:

Nfimel'o 3.0&9. Nombre: «Santiago». Mineral: Carbón. Hectá
reas: 183. Término municipal: Redondo.

Lo que 'le hace público declarandO franco y registl'able el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancIas
reservadas a favor del Esta.do, no admitiéndose nuevas sol1c1~
tudes hasta transcurridoa ocho días hábiles, a partIr del 51·
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre-
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sentarse de diez a~ treinta. horas en esta De1eladón Pro-
vineiaJ..

Palenola, 11 <le dlclembre <le 1965.-EI I)eleglK!<> provlBela.l,
por 1le1_ótl, ~ ~Iero Jefe <le la SOccIón <le MInas s.ccI.
<lenta!, .f0Bé A. L6jIei Matees.

RESOLUCION de la Delegación Provinctal de Va...
le_ por kJ que .e hace ¡>l0- habor sI<lo olor·
g€tdos los psrmfsos de inv~ que Be cUan.

La Pelegaclón PrOYlneial <le! _o <le 1n<iuottia en V...
lenclo. hace ...bar que han ol<Io oIorpdi:Js 1""~~.
80S de investigación, con expresioo de nÚllltl'O, nombre, mine-
ral, hectáreas y término municipa.l:·

2.126. «San JOSé». Sal gema. 22.0~. Requena,. Cofrentes, Ja.
lance, Jarafuél, Teresa 00 Cofrentee y COrte. de PalláB.

2.139. «Barcheta». Cloruro SÓ<!1oo. 2.4115. Játlva, B-.., 81·
mat, Vall<llgna, Genovés, Cuatreton<la y Luga¡- Nuevo <le
Fenollet.

2.142. «Quesa». Cloruro sódico. 1.600. B1eorp. Quesa y Navsrrés.
2.144. «Estubeny». O1oruro sódico. 1.606. Anna, EstUbeny. Llane

ra de Ranes, Sellent. Ratglá y COrbera.

Lo que se hace púb-Jico en cumplimiento de lo ordenado en .
las disposiciones legales vigentes.

Valencia, 17 de diciembre de lOO8.-El Delegado prQv1ncia.!,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, M. Mu~
ñoz.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRE'I'O 323./1969, áe 12 <le diciembre, por el
que " ~4 áe utll!dlul 1>1lblica kJ _tT<lClón
porcelar14 €k la .""" de r;a z.enga (CUencQ).

Los acusados caracteres de gravedad cave ofrece la (11sper
sión paroelar1e. de. la zona de La~ (Ouenca) ...p~ de
manifieste por l~ agrlcultorlllt <le la llail!<M en sóllel~ de
conceIltl1lclón <llri¡¡l<la al Mtnlsterlo de ~eultUl'a hl\tl rnotl
va<lo la rel\llZaCI~ el SerVicio Na<llónq,l <le CoQeentr.eJÓIl
Parct!larla Y <Jnl ón ~I de un __ oobte ¡., Q1reQll&-
tanc!l\$ y pOilbllkl tAcnicas que _ en la diada zPna,
<le<!uclélí_ áe dlc1lo ..tudlo l. convenlencla. de Uev. a cabo
la concentración paroelatia llQr ratól> de utlllda<l pl\llllca. talolte
más por cuanto que la zona per~ece a la comaroa de orde
nación Rural de «Río Mayor». En esta zona se comprenden
también- superficies a las que no se refiere la solicitud inicial

En su virtud, a propuesta del Min1stro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece en la vigente Ley de Con
centracIón P&rce1l\l1a, t."te refun<\l<le <le ocho <le ~e
<le mil nov~tcs_te y dos, con las me<:ll1ler¡¡.. cante-
nl<las en la Ley <le <Jnlonaclón RUl'al <le v~ J1Ulo <le
mI novecientos ...ente Y ocho y prevte dellber~ !lbnaeJo
de Klntstr08 en su reunión _del día seis de dicl-etnbre de mil
novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo primerQ.-Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración pa.ree1ar1a de la zona de La -Langa
(Cuenca). cuyo perímetro será. en principio, el de la Entidad
Local de La Langa, (Ayuntamiento <l. Huete) , Juntamente con
una franja de terreno del téniUno mv.n1C1Pa1 de Huete Umitada
por La Cañ<r!a <lo Rqistro. la $OOa <le concentración <l. Huele,
el término <le Loranca del Campo y la linea <le oeParaolón <le
los términos de Huete y La Langa. Dicho perímetro quedará en
definitiva modificado en los casos a que Be refiere· el aparta-
do b) <lel artieulc diez <le la Ley <le Concentración parcelaria,
texto refundido de ocho· de noviembre de milnovec1entos se
senta y dos.

Art!culo ._<lo.-8e a\lllll'lOll al Ins\!tolo Nacional <le Colo
nización y al SerVicio Nacll>Il&I de C_traclón Paroelarla
y Ordenación Rural para. adq\11rir finoas con el fin de apor·
tarlas a 1& conoentriatlm. y se deolala eue las me1<raa de
Interés' agr!oola privado que se ~f,,- <le 101 
fielcs máXimos sobre oolotllzllclón <le ll1 _1, tollo en.. en
los casos y con los requ1!1t08 y efe0t06 dbt'8rm1n&d.OB· eB. los
párrafos c) y <l) <lel articulc <lle. <le la cltalla Ley <le Con...,·
t<aclón Par<:elarla.

Articulo terC8l"o.-La adqutsición y red1strib\lOl6n. de t1&rrlU,
la concentración _celarla y las obras y meJ<>rall terr\torlales
que se neve a ..be PClJ' '" ..tooo en asta zona, se regirán por
la cltada Ley de OoacentraciónPueelar1a. con las moc:Uf1oae1&
nes oontenldaa en la de <Jnl~ón _lIiIIIH lit
Julio <le mn....- ...... '·.....

Articulo eUsrto.-Quedan· derogadas cuantas~ de
!gua! o lIlferlor rangc se opongan al __to~
Decreto, facultén<lo»e al _lo <leA~ ~
las <UoposlcIones oompl_arIas que reqUiera la 1& de
lo dispue!to en el mismo.

As! lo <llspongo por e! _te Decreto, dacio en _
a doce de, diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

F'RANCiIlIOO l'RAII'CO

DECRETO 323611968, de 12 de diciembre, por el
que· 16· declara' ele utilidoo p4bUoa J4 concenttGCión
parcelaria de la zona ele MarrOZOl-llijo (LtJ c<>
runa).

Los acusados caracteres de gravedad. que ofreoe la disPe't11óD
parcelaria de la zona de Marrozos-Eijo (La. COruña) puestos
<le manifiesto por los agrieu1tores <le la llail!<M en sollcltu<l <le
oonoéntt'aclón dltlgl<la al Minlsterlo <le ~lcult1ll'a han !!lo\!,
vallo la reallzaClón por el _vldo Nacional <le Concentración
Pareelarla y Ol'<lenaclón jitUl'al <le un estudio sobre las cl1'cuns
tancla¡ y POSibl1l<la<l.. técnicas que ccncutten en ~tooa zona.
<le<lucll!n<lose <le <llchc ..tuello la conveniendA <le ar a cabO
lo. conéentraclón pareelarta por razón <la utilldad pt\ Ilca.

En su vlrtu<l, ~ propueste <lel MlnilItro ele ~tura,
formulada con arreglo a 10 que se establece enia vigente t,ey
<le Conoontraclón Parctlllria. texto retun<lloo <le ocho de no
viembre de mil novecientos 8eHIlt& y dos, can tu modtf1oaclD1lu
cilntolll_ en la Ley áe Oroonaclón Rural <le veln_ <le
julio <le mil noncIentos sesente y ocho y previa a__
del Conaejo de Ministros en: BU reunión del día seli d. éUc1tmbfe
de mil novecientos sese1lta y ocho.

DISPONGO:

Artleu10 primero.-8e _lara <le utilkia<l ~1181' y <le Ul'.
gente ejecución la concentración parcelaria de la liSO'Ilad. )la..
r~E1jo (La Corufia).cuyo perímetro será. en prttlelpto, el
<le! conjunto forma<lc por las ParroqUias <le &\nte~ \le
Marrazos y San Crll!tóbal <le Eljo, IUl1bas petf.!!lla(:iénteS al
Ayunt»mlentc <le Santlall'o <le Compastela (La O<>rU1!aJ. mcho
perímétro quedará en definitiva modificado en los casos a que
se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Con
centración Parcelaria. texto refundido dé ocho de n091eD1bte
de·· mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nlzación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Eural para adquirir tincas con .,. fin de aportarlas
a la conoentrae16n. y se declara que las 1nejoras de Interés
agricola privado que se acUérden goaarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local. todo ello en los
caSoS y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de CoDeen
traclón Parcelada.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la cone:entract6n.. parcelaria y lu. obras y mejor·..'LSterr1torta1e&
que se lleven a. cabo por el Estado en esta zona, se regirán. por
la clIMa Ley <le C""centraclón Parcelaria, can 1&8 lnodlflca
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta. y ocho.

Articulo euarto.---Quedan derogadas cuantas cUsposic1onea de
igualo lnfertorrango se opongan al cumplimiento del J)reNIlte
Decreto. facultándose al· M"mister1o .de Agricultura para dletar
las disposiclonescomplementaria.s que requiera la ejecución
de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrkt
a doce de diciembre de mil novecientos se&enta. y ocho.

FRANClSCO _00

81 Ministro de AI11eu1tura.
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 323711968, de 12 áe _bre, por el
que se declara de utilidad púbUoa·14 concentradóft.
parcelaria de la zona de Santa Marfa. de Teo (La
Coruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece 1& di8perS1óil
paroelarla. de la zona d.e Santa Maria de Tea (La OOrtifta),
pueslo8 <le mo.nlf\e8to por 1"" agricultor.. <le la _ en son.
cltu<l de ooneentraclón <llrl¡¡lda al Mll\i8térIO~.t1ll'a,
han motiva<lo la rea1loaclón por el SerVicio .. e~.
_traelón Parcelaria y <Jnlenaclón Rural <le un
las clJwIl8taDcIao Y pcalblll<lacles técnicas que cOllCUl'l'Ml en a


